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TRANSPIRENOIA DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

  

  

  

o QUE HACE EL SEÑOR INGENIERO COMBR= 
FASES 
Ve D CIAL DON MIGUEL PEÑA VALLS A FAYOR| 

e ee al DE La MENOR DE EDAD ANA MARIA PEÑA 

AT OS . 
VO re ys AS f VA LLH ym. LD De e Ub e «e e a o a De 0 ds e o o 0 e e ano 

a, Se 
AR CUANTÍA INDETERMINADA . ==oiommmemae 
AA 

"En la ciudad de Guayaquil, Capd- 
  

tal de la Proyínciía del Guayos, República del Equador, | 
? 

/ 
a los seis 6 ) días del mes do Agosto; de mil nove- 

cientos ochenta y cuatro, ante má, doctor Gustavo Jal- 
  

conf Ledesma, “Abogado y Notario del Cantón, ' comparecio- 
  

e 

roñ: por una purte, rel setior Ingeniero Comercial den 
  

7 

Li MIGUEL PLXA VALLÉE, / quien declara ser ecuatoriano, casa: 
  

  

do, por sus propios derechos; y, por otra parte, el 
— 

señor Lboctos don MIGUEL ANGEL PEÑA ASTODILLO/ usen de- 
” 

  

  

clara ser ecuatoriano, casado, abogado, a membre y en 

  

> 

representación de eu hija menor de edad ANA'NARIA PEÑA 

VALLE T Gn ejorcicto de le patria potestad; mayores de 
  

edad, capaces para obligarse y contratar, con domicila 
  

y residencia en esta ciudad, Aa quienes de cónocer doy 
  

fó5 y, procediendo con amplía y entera libertad y bien 
  

iínstruídos de la naturaleza y resultados de esta escrita 
  

ra pública de Transferencia de Participeciones, para su 
  

otorgemiento me presenteron la Minuta siguientei= "8 Eo 
  

N O R ÑN OT OA OR 1] Ot» Sórvese elever a 
  

escritura pública el contrato de trensferencia de parti- 
  

Cipacionea de PROLUCTOS ALIMENTICIOS Y LICORES PRGALCO 
    Co LTDA., constante on las cláusulas que siíguen:- P R Xq.   
 



/ : . 

HERAs-/ Intorvienen en la celebración de eute contra= 
  

to los socios de PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y LICORES+=PROAL« 
  

CO C, LDDA., señores Ingeniero Comercial Higuel Pela Va= 
  

  

ile, /cgdente y la ceslonsría señorita Ana María Pofa Va- 

lle, ¡menor de eded, representada por su padre doctor 
  7 

Míguel Angol Peña Astudillo.- SEGUNOD 20 La Junta 
  

General Extraordinaria de Productos Alimenticios y Lico» 
  

ros-Proalcoo C. Ltda,, celebrada en Cuayaquil, el quinea 
  

de Julio de mil novecientos ochenta y cuatre, copia de 
  

cuya Acta so adjunta y cuyo texto formará parto de este 
  

contrato, otorgó consentimiento al tenor del Artículo 
  

Ciento quince de la Ley de Compañías, para que entre las 
  

socios que aquí intervienen, se efectús transferencia 
  

/ 
de participaciones.- TE RCERas-/ En consecuencia el 

  
socio Ingeniero Comercial Miguel Peña Valle, ceda y crol 
  

, pesa a favor de la socía ¿eñorita Ana María Peña Valle, 
  

cuatrocientas participaciones de un mil sucres cada una 
  7 

y ésta, por intermedio de su padre y representante le 1 
  

  

doctor Miguel Angel Peña Astudillo, manifiesta que a0di 

  

ta le transferencia hecha a su favor, - CUARIATAy- Cao 

dente y ceoslonsrís convienen en fijar el precio de cada 
  

participación tronsferide en la suma de Un M11 Sueras, 
  

  

que es su valer nominal y el que lo tiene regibido el co 
A 

  

£ 

dente, en dinero efectivo.- QU INT Aj 5e tomará no- 
e 

ta de esta aseriture el margen de la do cenotitución de 
  

Froductes Alimenticios y Licores-Proulco Co. Lida., autozi- 
  

zoda por el Notario Doctor Gustavo Falconí Ledosma, en Gua 
      

yaquíl, ol ecis do Muyo de all novecientos sesenta y cámoo
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y al margen de la inscripción en el Registro Morga 

de Guayaquil, hecho el vciíntoe y cinco de los mismos me 

y año, conforme dispone el Artícula Ciento quines de 

Ley de Compañifos.y” Agregue Usted señor Notario les sel 
  

nídades de Ley (firmado) Miguel Peña A,, Doctor Miguel 

A. Peña A.- ¡Ánocano. Registro ciento ochenta y auatro", 
  

(Hasta equí la Mínuta).- ES COPIA.- El Presente Contrato 
  

se encuentra Exonerado de Impuestos, según Decreto Suproe»- 
  

mo número Setecientos trointa y tres, de veinte y dos de 
  

Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en 
  

el Registro Oficial número Ochocioentos setenta y ocho, de 
  

de 

Agoeto veinte y nuevo/mil novecientos setenta y cineca,- 
  

Por tanto, los soñores otorgantos se ratificaron en el 
  

contenida de lu Minuta inserta; y, habiéndoles laído you 
  

el Notario, esta escritura, en alta voz, de principio 
  

a fín, a los otorgentos, ústos la aprobaron y firmofon 
  

en unidad de acto y conmigo. Doy fé, (firmado)/Miguel 
  

Peña V.-. Cédula Ciudadanía: cero nueve=cero Cuatro mi- 
  

llones ciento noventa y dos mil trescientos veinte y ciny 
  

co,- Cédula Tributaria: cuatrocientos nueve mil sete 
  

cientos veinte y uno. Certificado Votación: Dos pÍen- 
  

tos tres -» Ciento cincuenta y ocho,- (r2rmado M1 guel A 
  * 

Pofía A.- Cédula Ciudadania: cero nueve-cero cero sols- 
  

cientos seis mil ciento veinte.- Cédula Tributaria: ce- 
  

ro treinta mil trescientos cincuenta y cinco.- Certifi- 
  

cado Votación: Exento: Uero cuatrocientos noventa y cin. 
  

co.- (firmado) Gustavo Falconí L., Notario Público".- 
    A 

"ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE PRODUCTOS ALIX-  
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MENTICIOS Y LICORES-PROALCO Co LTDA., DE QUINCE DE JU- 

LIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO. "En Guayaquil 
  

a quince de Julio de mil novecientos ochenta y Cuatro, 
  

a las díez de la maflena, en el local aduiniestrativo de 
  

la Compañía situado en el kilómetro siete y medio de la 
  

carretera Guayaquil-Daule, Jentro del. perímetro urbano 
  

de esta cludad, se reunieron los socios dueños de par- 
  

ticipaciones de un mil sucreas Cade una de PRODUCTOS ALI 
  

MENTICIOS Y LICORES-PROALCO C, LTDA. , con la represen- 
  

tación del ciento por ciento del capital social señores 
  

doctor Miguel Angel Pefía Astudillo y dofía Mafalda Valle 
  

de Peña, con dos mil participaciones cada uno,  dofía Ce 
  

cilia Peña de Chávez y María Eugenia Pefiía de Rosales, 
  

con ochocientas participaciones cada una, Ing. Com. Mi- 
  

guel Peña Valle con tres mil doscientas participaciones) 
  

Señorita María del Carmen Peña Valle con ochociantas part 
  

ticipaciones y Ana María Peña Valle, menor de edad, re- 
  

presentada por su padre el doctor Miguel A. Peña A., con 
  

cuatrocientas participaciones, sumadas las eye cuales 
  

totalizan dicoz mil participaciones, equivalentes a diez 
  

millonea de sucres, Ciento por ciento del capital social 
  

de la Compafñila. Aprobaron los socios el Orden del Día, 
  

para tratar de transferencia de participaciones entre lob 
  

socios. Constatado el quórum de ley y estatutario, el 
  

Presidente Ejecutivo Doctor Miguol A. Pefía A. declaró 
  

instalada la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE PRODUCTOS 
  

ALIMENTICIOS Y LICORES - PROALCO C. LTDA.-actuando en Se- 
    cretaría el Gerente General Ing. Com. Miguel Peña VYalle..   l

d
 

  

e,
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INFORME SOBRE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES:-  Infor=- 
  

mó la Presidencia que mediante escritura pública otorga- 
  

da en Guayaquil, el trece del mes que oursa, ante el 
  

Notario doctor Gustavo Falconí Ledesma, se había forma- 
  

lizado la tranaferencia de participaciones entre socios 
  

de la Compafiía, autorizada en Junta General Extraordina y 

  

ría de once de Junio último, de manera que las partici- 
  

paciones habían quedado distribuídas entre los mismos 
  

socios de Proalco C. Ltda. en la cuantía expresada en el 
  

encabezamiento de la presente Junta General.- CONSENTI- 
  

A 

É 
MIENTO PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: - 3e puso 
  

a consideración de la Junta General la solicitud del so- 
  

cio Ing. Com. Míguel Peña Valley para transferir a fa- 
  

V vor de la socia Ana María Peña Valle, ,/cuatrocientas pax 
  

ticipaciones de un mil aucres Cada una. Considerada la 
  

petición la Junta General, por unanimidad expresó su coh- 
  

sentimiento para que se otorgue dicha transferencia, de- 
  

biendo para el efecto cumplirse las formalidades de ley. 
  

Redactada que fue la presenta Acta, se la did lectura y 
  

fué aprobada por unanimidad, en constancia de lo Cual, 
  

la suscriben los socios concurrentes, en unión del Pre- 
  

sidente Ejecutivo y Secretario-Gerente General que cer- 
  

tifica.- £)/ M. A. Pofa A, Presidento Ejecutivo. Ma- 
  

falda de Peña.- Cecilia de Chávez. María Eugenía de Ro= 
  

sales. María del Carmen Peña V. Ing. Com. Miguel Peña 
  

Y. Gerente General-Secretario".- ES COPIA fiel y exac- 
  

ta del Acta de Junta General Extracrdinariía de PRODUCTO 
      ALIMENTICIOS Y LICORES-PROALCO C. LTDA.-, realimada en



o) lugar, día y hora en ella, ¿indicados.,., la que cons- 
  

ta en el Libro respectivo, al cual me refiero en caso 
  

necesario.- Guayaquil, a quince de Julio de wíl nove- 
  

cientos ochenta y cuatro.- PROALCO C. LTDA..- (firmado) 
  

Miguel Pefla V., Inge. Com. Miguel Pefa Valle.» GERENTE 
  

GENERAL", -ENMENDADOS :proplios-Setecientos.-ENTRELINEA 1d8.,- 
  

VALE, -TESTADO1cya.-NO VALE, - 

  7 
/ 

  

  

  

  

  

  

Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero cesta SEGUNDA 
  

COPTA CERTIFICADA que sello y Lirmo en la misma fecha d 
  

  

  

  

  
  

  

su otorgamiento.- 4, AS 

Y / AN 
, 7 TE EN 

AS A 7 

= E 
jon Pa a zo 

Aa % =/ 
. 7 - A > 

XT 
CERTIFICO:: Que en este feche he tensióo-a$Ta al mer 
  

gen de la netríz cerrespendiente e la 
  

ÓN Escritura Páblica de Constitución de - 
  

la Cempsñfa PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y = 
  

LICORES PRUALCO Co.LTDA. y sobre la Tremp 

  

ferencia de Participaciones que se con 

  

a tiene en de precedente escriturs.- Gus 
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FICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participaciones - 
  

que contiene esta escritura a fojas 8.286 del Registro Mercantil de mil no 
  

vecientos sesenta i cinco; 15.348 y 19.218 del mismo llegistro de mil nove 
  

cientos setenta i siete; 15.606 de igual Registro de mil novecientos seten 

ta i ocho; i, 10.170 del propio Registro de mil novecientos ochenta i cua 
  

tro, al margen de las inscripciónes respectivas. Guayaquil, veinte de A 
  

gostol de mil novecientos ochenta i cuatro.- Él Registrador Mercantil,- 
  

IA 
Y 
  

aB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANODRAD: 
Registrados Mercamtl) del Cartén Guayaquil 

  

LY   
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